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ACTOR: .

(SU SUCESiÓN)

RECEPCiÓN DE EXPEDIENTEI CAUSAEJECUTORIA

Ciudad de México, a veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. Por

RECIBIDO el oficio signado por el MAESTRO jOACIM BARRIENTOS

ZAMUDIO, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS I DE ESTE TRIBUNAL, a través

del cual devuelve los autos originales del juicio contencioso

administrativo citado al rubro, así como copia simple de la resolución

recaída al recurso de apelación número R.A.j. 42608/2023, emitida por el

Pleno jurisdiccional de este Tribunal en la sesión del quince de noviembre

de dos mil veintitrés, en la que se sirvió REVOCAR la sentencia de

treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, dictada por esta Primera

Sala Ordinaria jurisdiccional.

Al respecto, SE ACUERDA: Ténganse por recibido el oficio de cuenta, los

autos originales del juicio contencioso administrativo citado al rubro, y las

referidas copias simples. Finalmente, hágase del conocimiento a las

partes que LAS SENTENCIAS DE SEGUNDA INSTANCIA CAUSAN

EJECUTORIA POR MINISTERIO DE LEY, conforme a lo dispuesto por el

artículo 105 párrafo segundo de la Ley de justicia Administrativa de la

Ciudad de México, como lo es la pronunciada por el Pleno

jurisdiccional de este Tribunal en sesión de quince de noviembre de

dos mil veintitrés.

NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA A LAS PARTES. Así lo proveey firma el

DOCTOR BENJAMíN MARINA MARTíN, Magistrado Instructor de la

Ponencia Dos en la Primera Sala Ordinaria de este Tribunal; ante la

BMM/DVjM/svof

------------------------------------------------ - . - - - - ----------------
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dos mil veinticuatro, se hizo por

lista autorizada la publicación

del anterior acuerdo,
</

CONSTE'i#,.
/ ..

dos mil veinticuatro, surte efectos

la anterior notificación.

DOY FE. ¡i
/?! ..
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ACTOR:

,f
AUTORIDAD D~'. AN"DA:
DIRECTORDE TE~INACIÓN DE CRÉDITOSY

'.~ .1,F- ,

OBLIGACIONES, FIS~LES DE LA DIRECCION
EJECUTIVA D CRfbITO y COBRO DE LA
SUBTESORERí~' D~ FISCALIZACiÓN DE LA

CjDAD DEMÉXICO.
vl
'Me'

;,¡ I
MAGISTRADq N$)"RUCTOR: DOCTORBENJAMíN
MARINAMAR" . t

':' ,~":ji"
SECRETARIO" ~UDIOYCUENTA:
LICENCIADOJ':' ~{UIS VERDEHERNÁNDEZ.

',' ''0i~:
:~t·'
;~~

SENTEN

Ciudad de México, a treinta y uno de~"c'arzo de dos mil veintitrés.
.;::-:. '~

Encontrándose debidamente integrada la p~~"era Sala Ordinaria Jurisdiccional
::1

del Tribunal de justicia Administrativa d' ~Ia Ciudad de México, por el

MAGISTRADO BENJAMíN MARINA MA ,. :'N, Presidente de la Sala;

MAGISTRADA LUDMILA VALENTINA ALBAR ~ ACUÑA, Integrante de la Sala,

MAGISTRADA OFELlA PAOLA HERRERA B ." RAN, Integrante de la Sala,
~. ',:,<. ;"~.

quienes actúan ante el Secretario de Estudio ~~.l,.Jenta,el licenciado JOSÉLUIS

VERDE HERNÁNDEZ, quien da fe.- A continll~ión, el Magistrado Instructor,
~}~'::"'{'

propone a los demás Integrantes de la Salal'tLresolver el presente asunto
;~}~~

conforme a los siguientes puntos considerativos y~~esolutivos.
"J~~j{~

:~:~'.:.

R ESU L T A N D O: ">,

,,aibf'cea de la sucesión de

interpuso demanda de
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nulidad en contra de la autoridad demandada citada al rubro, mediante escrito

que ingresó en la Oficialía de Partes de este Tribunal, el día tres de octubre de

dosmil veintidós, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:

"111.-SEÑALAR LOS ACTO~ ADMINISTRATIVOS QUE SE IMPUGNAN;
"

A. La resolució~; conténida en el oficio número
de 19 de agosto de

2022, emitida ~r la Dirección de Determinación de Créditos y
Obligaciones FiS~les, de la'Dirección Ejecutiva de Crédito y Cobro de la
Subtesorería deFlscalizaciónde la Tesorería de la Ciudad de México de
la secretaría d~"tAdministraqón y Finanzas de la Ciudad de México,
mediante la cJál\se deterrrñna un crédito fiscal en cantidad total de

por concepto de impuesto predial con sus
accesorios legal~~(,correspon~!entes al periodo comprendido del

. .
B. El requerimlente'áde obllgaCl~res omitidas del Impuesto Predial

contenido ".;:'. en~, el oficio
3,de fecha 25 de

noviembre de 20ª~~,emitido p~[ la Dirección de Determinación de
Créditos y obligadQP$s Fiscales:~e la Secretaría de Administración y
Finanzas de la Ciudá4'~e México, ?~puestamente notificado el día 30 de
noviembre de 2021,',:respecto de~cual, LA SUSCRITA NIEGA LISA Y
LLANAMENTE conocé~1~ucontenid\i. en términos de lo dispuesto por el
artículo 79 de la Ley dé':1P?ticiaAdní':'lPistrativade la Ciudad de México y
su correlativo artículo rQ~Mel Códig~?iscal de la Ciudad de México."

;~;:t::'.;~ ~~~,~
...~~t~·:~;. -.~

'3·>,,:; '~~

2.- Mediante auto de fecha cincodeoci6bre de db:s mil veintidós, se admitió a

trámite la demanda de nulidad, emPlaz~~ºo a jl~iO a la autoridad señalada
~.\'~~:\-. ~-

como demandada, a efecto de que emitiera §i!ofici~.de contestación dentro del
...;.)?(}:~,"- r~:'

término que para tal efecto prevé el a'~féülo ~4 de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, aSimi~~:QJsJtcrequirió a la demandada
~~~},,'_' ~ " :¡_'

para que exhibiera el expediente administrativc5s.~~~e~jque obren los actos que

dieron origen a los actos impugnados. "'!"~f[¡'\,
3.- Por auto de fecha diez de noviembre de dos mi/~~intidós, se tuvo por

':::'~(~'~
contestada en tiempo la demanda, por las autortdades.demandadas, en que

v

sostuvieron la legalidad de los actos impugnados, señalaron causales de

improcedencia y sobreseimiento y, se concedió una prorroga de cinco días

hábiles a fin de que la demandada desahogara el requerimiento formulado en el

auto admisorio.

4.- A través de proveído de fecha dieciséisde noviembrededosmil veintidós,

se tuvo por cumplido el requerimiento efectuado a la demandada y, con
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fundamento en el artículo 62 de la Ley de justicia Administ.~íva,,-te la Ciudad de

México, se determinó correr traslado a la parte actora.}n cj;a del oficio de

contestación de demanda y sus respectivos anexos, pira que~n un término de
.:1 ' ;}.

quince días hábiles siguientes al día en que surtier>~~fectq~,a notificación de

dicho acuerdo, estuviera en aptitud de ampliar su df'anda¿1

j I:,,¡~: \~:!;_'

5.- Mediante auto de fecha trece de enero de~fmil ~intitrés, se tuvo por

producida la ampliación a la demanda formu.llf,' a po....r.•.;.~..'..:a parte actora y por
hechas las manifestaciones realizadas en su escr' )2

6.- Finalmente a través del auto de fecha d;lsietle febrero de dos mil

veintitrés, se le tuvo a la autoridad demanda.,~ont~'ando en tiempo y forma
",.',," ::t}

la ampliación a la demanda, refutando los con ptos:Íe nulidad vertidos por la
1-:j.'-

parte actora. Atento lo anterior, tomando en ...nsid~lación que ha concluido la
{", .'~¡:;:

sustanciación del juicio; y toda vez que no exis ni?fl.Jna prueba pendiente por

desahogar que amerite necesariamente la eb':a~ión de una audiencia, ni
:i

cuestión pendiente que impida su resolución, hi~ del conocimiento el plazo
-!,.~•

.é6

de cinco días para que las partes formularán a ~at(Ís por escrito.
:C}~-.( ;}~. ¡.,

7.- Trascurrido el plazo señalado para formul ·.~régatos, se hace constar que
,:\~:1

ninguna de las partes presentó escrito para eJ ,.,jr su derecho, por lo que de
'•.~:_~:;.'~'i..:

conformidad con el artículo 94 de la Ley de jus\if Administrativa de la Ciudad

de México, quedó cerrada la instrucción del j . y a partir del día siguiente
, .y

empezó a computarse el plazo previsto en el a rulo 96 de la citada ley para
~.,~~

pronunciar la sentencia.

e o N S I D E R A N D ;.

.~~
1.- Esta Primera Sala Ordinaria jurisdiccionarl~el Tribunal de justicia

.~ ,"".~
Administrativa de la Ciudad de México, tiene co~etencia para conocer del

;; 1~"
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto: e~ los artículos 3, 5 fracción

..i:
111, 25 fracción 1, 26, 27, 30, 31 fracción 1, de la Ley'!prgánica del Tribunal de

justicia Administrativa de la Ciudad de México.
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11.- Previo al estudio del fondo del asunto, esta juzgadora analiza y resuelve las

causales de improcedencia y sobreseimiento que haga valer la demandada y DE

OFICIO, las que pudieran configurarse, de conformidad con el Artículo 92 de la

Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, en virtud de tratarse de

cuestiones de-orden público y estudio preferente.

La Titular dé la Subdirección de juicios Locales, en suplencia de la

Subprocuradera de lb Contencioso de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de
; ',)
), ,,~'.

México, en representsctón de la autoridad demandada, señala en su ÚNICA

causal de imptocedend~y sobreseimiento, que se actualiza lo dispuesto en el
." "

artículo 92 fraccJ9n VI y 93 fracción 11,en relación con el artículo 39 de la Ley de
o. _.V)

justicia Adminis't~~tiva de~:Ciudad de México, en virtud de que la parte actora
>J::, c_: .. - ,j

carece de interé~'t~gítimo,'ª~¡rmando que el instrumento notarial exhibido por
.. -,-,,-,

la accionante no ~()Incide c6:0.)OSmetros de suelo y no se especifica de forma
<"'.,:

clara la ubicación d~linmuebte)por lo que el citado documento no es el medio

de prueba idóneo P~(~'aCredid'-fl~ propiedad de dicho inmueble.
~-~.:,~(.:. ,~

'r "
, /-,,:"; ":

"

Este juzgador considera;81:J~la caú~al a estudio resulta INFUNDADA, en razón

de que el actor acredita $l.fHnterés'~gítimo con la documental que obra de la
"ir

foja noventa y uno a la cieht2.1mo de~expediente de nulidad, consistente en

copia certificada de la escritur~,f.lúmJ~Q treinta y dos mil diecisiete de fecha
," '. 00; __ ' .', •.~

veintisiete de enero de mil noved,~n.~()s~'~~entay dos, documental en la que se

advierte que, la compraventa celebr~(

en su calidad de vended6r~~,;}

en su calidad de compraciaf ecto a una porción

de terreno

!!."}j,i,>.
• ; ~_ A-<'l

Documental que se relaciona con el original del inst~n~~mo número setenta y

un mil setecientos sesenta y ocho, en el cual se hace cobstat la aceptación del

cargo de albacea de , en la sucesión

testamentaria a bienes de

documental que obra de la foja ciento tres a la ciento diecinueve del expediente

al rubro identificado.

v
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Época:Tercera.
Instancia: Sala Superior, TCADF.
Tesis: s.s. /J. 2.

Resultando necesario puntualizar que, si

señalan con precisión el domicilio al cual se dirigen los.

no puede pasar desapercibido que los mismos

Propietario o Poseedor, por lo que, si la parte

alega una afectación a su esfera jurídica, no se

defenderse mediante el presente juicio, máxime

Tribunal sostiene que al existir una afectación

basta con cualquier documento para acreditar

apoyo a lo anterior, el siguiente criterio de juris

Superior de este H. Tribunal:

constancias no

ue se impugnan,

e en su poder y

negar el acceso a

la Superior de este

chos del accionante

legítimo.- Sirve de

sustentado por la Sala

INTERÉS LEGíTIMO Y FORMA DE . - Cuando un acto de
autoridad afecta directa o indirecta derechos de una persona
física o moral, causándole agravio, y Lai~e,>,~iCIfaculta para impugnarlo, se
configura el interés legítimo, que ante este Tribunal
con cualquier documento legal idóneo que
compruebe fehacientemente que

más causales deUna vez precisado lo anterior, al no h

improcedencia o sobreseimiento y toda vez se actualizó alguno de los

supuestos de improcedencia y consecuente S"'6'JI1}r~~seimientoprevistos por los

artículos 92 y 93 de la Ley de justicia Admin de la Ciudad de México, se

procede al estudio del fondo del asunto.

111.- De conformidad con lo previsto en la parte de la fracción I del

artículo 98 de la Ley de justicia Administrativa d udad de México, la Litis del

presente juicio se constriñe a resolver sobre la I ad o ilegalidad de los actos

debidamente precisados en el resultando uno presente sentencia; lo que

traerá como consecuencia en el primer caso, que CC',i;r.;Or-nnozcasu validez, y en el

segundo, que se declare su nulidad.

!-~'. -."'~ ,

partes, tanto en el escrito inicial de demanda, amplt,~(:¡ón de la misma y sus

respectivas contestaciones; y valoradas las prueba~ conforme a derecho
A,
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atendiendo a lo dispuesto en los artículos 91 y 98 fracción I de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, estima que le asiste la razón a la parte

actora, por las consideraciones que a continuación se exponen.

Seanalizan los conceptos de nulidad que hace valer la parte actora, sin que sea

necesaria la transcripcléñ-det mismo y sin que esto implique afectar su defensa,

pues los mismos obr~~ e~;iªutos. Sirve de apoyo por analogía la jurisprudencia
ji .

~\
que a continuación sE;'@ta:

CONCEPTOS ~t.,VIOLACiÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS
PRINCIPIOS D~;:~ONGR~NCIA y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE
AMPARO ES INl'JECESARIA'SU TRANSCRIPCiÓN.
De los preceptqs\integrarites del capítulo X "De las sentencias", del título

:~J'<', ':'
primero "Reglas¡g~nerales",.{Oel libro primero "Del amparo en general", de la
Ley de Amparo, ri~se advierte como obligación para el juzgador que transcriba
los conceptos deAapJación o,;~e.nsu caso, los agravios, para cumplir con los
principios de congt~encia y '.e?<haustividad en las sentencias, pues tales
principios se satisf¡)'q~ncuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados

'::.¡:. : -ff"
de la demanda de afu~élro o del ®crito de expresión de agravios, los estudia y
les da respuesta, I~;{,;cual det{~< estar vinculada y corresponder a los
planteamientos de legáÚtlad o con'~~jtucionalidad efectivamente planteados en
el pliego correspondier1t~:~in introd~~tir aspectos distintos a los que conforman
la litis. Sin embargo, rl$ existe pt.Bhibición para hacer tal transcripción,
quedando al prudente arf?'i~riodel j~~ador realizarla o no, atendiendo a las
características especiales a~t(:aso, sicy.demérito de que para satisfacer los

'....; '" 1t..
principios de exhaustividad",y';cqngruerrqia se estudien los planteamientos de

{ .,-F", • ,~",

legalidad o tnconstttuclonelldad.que efec~amente se hayan hecho valer.
'.. '. :;'Ji, <,%)

Registro No. 164618 Localizacié>¡~'i,;/~ov¿~~.Época Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Fedj~ació9,,Y su Gaceta XXXI, Mayo de 2010
Página: 830 Tesis: 2a.lJ. 58/201OJuris~tild~nqáMateria(s): Común.

,¡i.,! "';',
/','~ - .
>~r;-'~,.~,, ~1:':""-"," :a·',. (~~.!

Esta Sala del conocimiento entra al estudio SE)(rO'~9ncepto de nulidad hecho
, ";:'-it:'-,

valer en el escrito inicial de demanda, en el cual'ad'~,t,e medularmente que, la
: ~<;"'\

resolución determinante del crédito fiscal impugnad~f:'~$ ilegal y por lo tanto,
; t;!;.t: :

violatoria del artículo 6 fracción VIII de la Ley de proc~Qr.~i~nto Administrativo
'~'¡)~}:':·.X~::.'

de la Ciudad de México, en relación con el artículo 101 ff¡~:~jón 111 del Código
':\';,",

Fiscal de la Ciudad de México, toda vez que la mis~a se encuentra

indebidamente fundada y motivada, al determinar presuntjvamente que el

inmueble cuenta con obras complementarias, omitiendo fundar su dicho.

v

Puntualiza que se aplicó un 8% adicional al valor catastral calculado, por

concepto de instalaciones especiales, sin que si quiera se mencionen cuáles son

las instalaciones por las cuales se agregó dicho incremento, motivo por el cual,
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el hecho de que la demandada no haya especificado de

conforme a información fidedigna y verás, sobre com

supuestas obras complementarias del inmueble,

impugnada se encuentre indebidamente fundada

estado de indefensión a la ahora accionante.

Toda vez, que no se debe perder de vista, q ue se desincorpore de la

esfera jurídica de la actora algún precepto lega ,e••-ICL,<:; conceder el amparo y
""""0;;0'"

protección de laJusticia de la Unión. En esa tesi~~"OÍc'if:CI

que si el órgano jurisdiccional, en su caso

amparo, que se llegara a dictar, tuviera efecto

tanto, generales, ello provoca la improcedencia icio de garantías, dado que

la decisión de la inconstitucionalidad ría a sujetos distintos del

quejoso, situación que implicaría trasgresión al cipio de relatividad que rige

el dictado de las sentencia de amparo, lo su vez conllevaría que la

restitución en el goce del derecho violado, I I extremo de desencadenar

consecuencias contrarias a la naturaleza del jui ' e amparo y, por ende, a la

regularidad constitucional que busca preservar.

De lo manifestado por las partes, esta Juzgadora't(:m~lm

de nulidad a estudio, en que la accionante al~p~'\'lut:

cuenta, no se encuentra debidamente fu

consideraciones jurídicas que a continuación se exp

TJ/I-69002/2022
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En refutación, las autoridades demandadas

adujeron que es infundado el argumento de la

de haberse incrementado el 8% al resultado o

predial, por contar el inmueble con i

complementarias o elementos accesorios, cua

inconstitucional, no resulta de ninguna manera

rtera y válida

za sobre las

la resolución

lo cual deja en

de contestación,

dado que el hecho

cálculo del impuesto

especiales, obras

umento fue declarado

ra que la sentencia de

allá del caso concreto, y por

FUNDADO el concepto

el acto impugnado de

y motivado, por las

::- .:.:-_.',-,"

Del análisis que se realiza al acto impugnado, consist~rlte en el oficio número

,de fechá,:"piecinueve de agosto
; _!"

de dos mil veintidós, emitido por el Director de Determinación de Créditos y

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Obligaciones Fiscales, dentro del expediente

83,por el cual se Determina

el Crédito Fiscal a cargo de la contribuyente, por la suma total de

en

1, respecto del inmueble ubicado en .materia

ciento veintisiete de

el cual tributa con el número

(visible de la foja ciento veintitrés a la

rva que se señala en la parte conducente:

Informam:$ con qUi' tuer\t;a la Te$ºre~¡iIdlt la C¡vdlld
!Id. i1 !la.c¡Jililtit>il.(Jltil5Mill nÚmefí: . dl1l I"ltíultblt¡ ub¡~l+(tm #tl

liI lo fitab1ftld.{) en el artíc:.uln12i dt\'1 FlfoC~lde']
la Qudad de M~¡(:º VIg;¡tltí'!;¡n201'1',201~.2(jl:~,li)10 'f

1'1[,,11.. 'ni propiooad $00 In.$i.$í~1,J~lÍt~,1tí¡$M~ CCifl iaí\
I lt.rtíevlo. 131 de! (}td@Ollmmnto lepl metíCrQtlado

r.$pKto dlt! Im¡)\I~.t0Pr~i¡¡L(lltl

ante ta T@$ofQ(iade la CltHfi10 d0
yente feqtlt'ridn PROPtfTARto

Catastrólldl1! ¡f\mu~bll1
1!J1{el1w!l¡;,> a lo,>

R~(:"tltjií~íÓo~y $IG¡\PREO",,' ,,,,,,ni
ro nf{$ff!I€ tl 10 •
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Tal como se puede observar de

realizó la determinación del impuesto

contribuyente, aumentó el valor catastral

complementarias.

.cuando la autoridad fiscal

a cargo de la moral

ble en un 8% por obras

En este orden de ideas, esta Juzgadora estima

nulidad de la parte actora; ya que el aurnentoso

valor catastral, es arbitrario, pues viola

tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV,

Estados Unidos Mexicanos, toda vez que

incrementar ese porcentaje del monto del

determinar la base gravable, sin identificar el va

especial, elemento accesorio u obra compleme

estudiado mediante criterio jurisprudencial que a

fundada la pretensión de

para la obtención del

o de proporcionalidad

stitución Política de los

forma indistinta a

construcción para

esoecraco de cada instalación

. ción que ya se ha
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Época: Décima Época

Registro: 2011790
Instancia: Plenos de Circuito
Tipo de Tesis:)urisprudencia
Fuente: Gaceta~del Semanario Judicial de la Federación

Libro 31, Jun!o de 2016, Tomo III
Materia(s): Constitucional

¡.,:. '

Tesis: pc.IAW66 A (10a.)
Página: 2190('';
PREDIAL. LÁ':NORMA DE APLICACiÓN 3 DEL ARTíCULO SEGUNDO DEL
DECRETO POREL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL

"". - .

ABROGADO,. PQBLlCADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 27
DE DICIEMBR~d DE 2007 (PREVISTA ACTUALMENTE EN EL ARTíCULO
VIGÉSIMO TRANsITOR'IO DEL CÓDIGO FISCAL LOCAL), AL INCREMENTAR
EN 8% EL VALOÍt'OE LACONSTRUCCIÓN PARA DETERMINAR LA BASE DEL
IMPUESTO, VIO~'EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. La
norma indicada{y(su correlativa, al establecer la obligación de incrementar
en 8%, a uno de~~~$elementos que integran el valor catastral (valor de las
construcciones a8héridas al inmueble), cuando los contribuyentes sean
propietarios de bieh~.sque cuenten con instalaciones especiales, elementos
accesorios u obras s9.h;lplerrlentarias, viola el principio de proporcionalidad
tributaria previsto en'~lartícI:iJo 31, fracción IV, de la Constitución Política de
los Estados Unidos 'Uv1'exica~Ds,pues los obliga en forma indistinta, a
incrementar ese porc:emtaje ct~Jmonto del valor de la construcción para
determinar la base grav-9ble,,:~in identificar el valor específico de cada
instalación especial, elerri~l)to 'ªccesorio u obra complementaria; lo que
provoca, que se aparten dékf!le¿~rismo previsto para su cálculo en función
de diversas matrices y no réq:mbte su verdadera capacidad contributiva,
pues evidentemente el valor1te 1J':;construcciónno es el mismo cuando se
agregan una o varias instalació~~s!\rnáxime que debe partirse de la idea de
que se está en presencia de un profedimiento que cuantifica la base del
impuesto predial en función deitv~qr económico aproximado de ciertas
características del inmueble en at~'o~?n a la clasificación que se le da en
valores unitarios e incluso en ma'tff~s, cuya cuantificación si bien no
pretende evidenciar valores exactos ~¡~pecíficos, en cuanto a calidad y
número, ~í.trat.a de pa~entizar la capactd~~..del sujeto oblig~do, en atención
a las modlñcaclones e Implementos que ~;I(!l"agregan a los inmuebles.

í"1
"

\.. '
Bajo ese tenor, y toda vez que existe criterio juriS~li,lIdencial que determina

que la aplicación del aumento del 8%, del valor del,., inmueble por obras

complementarias es arbitrario y viola el principio de equtdad tributaria, esta

Sala estima que es fundada la pretensión de nulidad de la parte actora.

"""":: Se reitera, es claro que el precepto legal citado con antelación, afecta el principio

;; de Proporcionalidad Tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la

=5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no identificar el-=~ legislador local el valor específico de cada instalación especial, elemento-
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"'\

accesorio u obra complementaria, ya que no sólo se ~~rt el mecanismo
I~t '

previsto para el cálculo de la base del impuesto predia,,'sino ue al obligar al
• ,'.¿. "

:j."
contribuyente a incrementar un 8% el monto del val<i'de laEt-'onstrucción para

" "'''''1

determinar, a su vez, la base del impuesto predialilo recloce la verdadera

capacidad contributiva del sujeto pasivo, .¡.~ JI
~l,~, . if:t~' ",;¡

, }:~~~ <1.~~:

Luego entonces, el incremento del 8% sobre el val tot~~¡t la construcción, no

puede considerarse una tasa que refleje adecuadfent~~1 valor agregado que

cada uno de los elementos adicionales aportanj inrr~\ble y, por ende, al no
»-1, ~,.. _.:,; t: :;',

medir adecuadamente el valor del bien objeto1Ig~1"jamen, resulta violatoria

del principio de proporcionalidad tributaria. t~'~"
.~ ~,~r,'
:j: i~:
,\~ :-~:.~.~

Así las cosas, dado que la Determinante de; "ré~fo Fiscal por concepto de

Impuesto Predial, número

fecha diecinueve de agosto de dos mil veintid~ ,;~#'icontraria a derecho por los

razonamientos jurídicos previamente expuestJf~onces debe ser considerada

ilegal; por consecuencia, todos los actos im~,~~doS derivados de la misma

como son actos administrativos nulos de Ple,d,~~reCho, al derivar de un acto

viciado de origen. ' ~';I~,

Sostiene el anterior criterio la jurisprudencia nú}ltro S.5./J.7, sustentada por la

Sala Superior de este Tribunal, correspondienté. la tercera época, consultable

novecientos noventa y seis, que a la letra dice:

de noviembre de milen la Gaceta Oficial del Distrito Federal de'

ACTOS O RESOLUCIONES DERIVADO$1'. E ACTOS VICIADOS. SON
ILEGALES LOS.- Son ilegales los actos o : <.oluciones de las autoridades
administrativas derivados de actos o dilig~' as viciados; en consecuencia,
carecen de validez y procede declarar su nuU . d.

';(
~~,

.~',
1ft

Toda vez que las manifestaciones expuestas en'I~h,concepto de nulidad en
':'-,~::>"?

estudio planteados por la parte actora, resultaron~~JQdadas y suficientes para
1~ ~,:

declarar la nulidad de los actos combatidos y la s~tisfacción de la pretensión~. .:¡.,
deducida, es innecesario el estudio de los restantes" conceptos de nulidad

planteados, porque en nada variaría el resultado del presente fallo. Resultando

29"\.J'

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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aplicable la tesis de jurisprudencia número SS/J. 13 sustentada por la Sala

Superior de este Tribunal en sesión plenaria del veinticinco de noviembre de mil

novecientos noventa y nueve y publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal

con fecha dos de diciembre del año en cita, que dispone:

CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS CONCEPTOS
DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL ANÁLISIS DE TODOS LOS DEMÁS.- En
los casos en ql:le el actor haga valer varias causales de nulidad en la
demanda, y al ?~studiar'las, la Sala del conocimiento considere que una es
fundada y suflciente para declarar la nulidad de la resolución o acto
impugnado, y ~para satisfacer la pretensión del demandante, no está
obligada a analizj3r en el juicio las demás causales.

'x'
.;;

'¡.; >'.-

}' i
De acuerdo a lo anteriorresta Órga~o jurisdiccional declara la NULIDAD de la

t?·<:

Determinante de Créditoliscal porconcepto de Impuesto Predial, número
"',x<'~,' "
f';~<.':._ J,:;',

J 7, de fecha diecinueve de

agosto de dos mil veintid6~Lasí como;'los actos que deriven de la misma; al
,- (' .~,"

actualizarse la causal de nulid~(:;tprevista>~n el artículo 100 fracciones 11, III Y IV

de la Ley de justicia AdministF~tjya de I}~fiudad de México, y acorde con el

artículo 102 fracción 111 de la::t.éy de la;~ateria, quedando obligadas las
_-', ~ .:-':
,!'f r:

autoridades demandadas, a restitijfr" a la pa~~ actora en el pleno goce de los
.~.~-"_' ::;- "

derechos que indebidamente le ha~'¿jdo con~lcados, lo cual se hace consistir
,{ ~.__~;. - o,~J:;;1

en dejar sin efectos los actos declaradós,nulo l~mitir una nueva determinante

de crédito fiscal debidamente.fundad.i·,y,.·r;notiv~o tomando en consideración
, ' '_'}

O' -:"'}'-'_i .
lo aquí expuesto. .',~:,

?- :/;~ ",

Por lo expuesto y con fundamento en los artkulos':~ o, 98 y demás relativos
" ,':.:!>~

aplicables de la Ley de justicia Administrativa de laCiú(j~ de México se:
- '>~\.~;

~,;;->~- ,~
·~:t~~:;,
t, ,",, .
\:~R E S U E L V E: ~t¡l;.:

1.","""
'; .
\~:,"

PRIMERO. - Esta juzgadora es competente para resolver el presente asunto, en

atención a lo indicado en el considera~do I del presente fallo.

=lO!!!= SEGUNDO. - NO SESOBRESEEEL PRESENTEJUICIO, en atención a lo expuesto== en el Considerando 11 inciso del presente fallo.

----
- TERCERO.- La parte actora acreditó los extremos de su acción.
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;¡;;~.~. -,..

CUARTO. - Se declara la NULIDAD de la de~.fninan~~ de crédito
:;')i¡.,L~ .¡i¡'

de ,~reCha ~,cinueve de
~'~ " .

agosto de dos mil veintidós y de los actos que de é~Wderivenr;or lo expuesto
" '_', '*""

y fundado en el Considerando IV de este fallo, P~fl~los efeé~ precisados en
:;t,I'-~J- 4~-,
,"",' ' -

: .~~/ :- :'.-,'::.;'.~:
_:.~~~' :::~~~

dicho considerando.

11' ¿~f
QUINTO. - Se hace saber a las partes que en cQlltra de 18'~resente sentencia

~ , "
pueden interponer el recurso de apelación der}f~ de los,:~i~zdías siguientes al

'ij .'~( lJ
~¡ 2~>

<~..;._ '_-h;
s:~ _. \~

SEXTO.- A efecto de garantizar debidamente etderech6)jumano de acceso a la
'if ,.)'"

justicia, en caso de duda, las partes pueden tdir ant~;!1 Magistrado Ponente,

para que le explique el contenido y los alcances;de la pt~~ente sentencia.

~?,~f,r,',,' ,.~
_ .. _ . :~~
&:,¿i~ ,,<t_"

SÉPTIMO. - NOTIFíQUESE PERSONALMEMiE A ',:LAS PARTES Y en su
·2/,'/ ,":~

oportunidad archívese el presente asun~~. como,,~."total y definitivamente
'-,~,·.·.,:..'E.'· ",}',~,,, ,w:"e. y"
,f e ~2'
~"',~,~ !,

"a:~~ _,".' .

Así lo resolvieron y firman por unanimida~fe \;~tos, los Integrantes de la

Primera Sala Ordinaria Jurisdiccional del Trib~1 dé~usticia Administrativa de la
~~,' "

Ciudad de México, MAGISTRADO BENJAMíN,~RINA MARTíN, Presidente de
.:""

la Sala; MAGISTRADA LUDMILA VALENTINA ~~A~RÁN ACUÑA, Integrante de

la Sala,MAGISTRADA OFELlA PAOLA HERRER~tE~'TRAN,Integrante de la Sala,
"\¡

quienes actúan ante el Secretario de Estudio y~J-lenta, el licenciado JOSÉLUIS
, ',','j¡

VERDEHERNÁNDEZ,quien da fe. }'~
~'i{,

.1">'

en que surta sus efectos la notificación.

concluido.

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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